
Contacto

Teléfono 923288377
Fax 923287121
Correo Electrónico urbanismo@villaresdelareina.es

Dirección Postal

Fuente, 42
(37184) Villares de la Reina (Salamanca) España
ES415

Anuncio de adjudicación
Número de Expediente 2205/2024 
Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 30-09-2024 a
las 14:52 horas.

Contrato Sujeto a regulación armonizada No

Directiva de aplicaciónN/A

Entidad Adjudicadora

Alcaldía del Ayuntamiento de Villares de la Reina
Tipo de Administración Autoridad local
Actividad Principal 1 - Servicios públicos generales
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Sitio Web http://www.villaresdelareina.es
Perfil del Contratante
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=oSiClcjG58oQK2TEf XGy%2BA%3D%3D

Objeto del Contrato: Suministro de Comidas de la Guardería Municipal

Suministro de Comidas de la Guardería MunicipalDescripción 
Valor estimado del contrato 108.537 EUR.
Presupuesto base de licitación

Importe 54.268,5 EUR.
Importe (sin impuestos) 49.335 EUR.

Clasificación CPV
55524000 - Servicios de suministro de comidas para escuelas.

Plazo de Ejecución
1 Año(s)

Lugar de ejecución
Subentidad Nacional Salamanca
Código de Subentidad Territorial ES415

Dirección Postal

España

PRIMERO: Aceptar la propuesta formulada por la mesa de Contratación y adjudicar a la mercantil DISAN
ALIMENTACIÓN, S.A., con NIF A37036787, el contrato del SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMIDAS DE LA
GUARDERÍA MUNICIPAL DE VILLARES DE LA REINA (SALAMANCA), MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO
SIMPLIFICADO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, en su calidad de licitador que ha presentado la oferta
económicamente más ventajosa, quien se obliga al cumplimiento del contrato por el precio unitario ofertado de 3,55
euros/menú, IVA incluido (precio unitario ofertado sin IVA: 3,23 €; 10% IVA: 0,32 €), con un importe máximo de
adjudicación de 54.268,50 euros, IVA incluido y con un plazo de ejecución de un año, y con las siguientes mejoras: 
Aportación de una Aplicación móvil para acceso a los menús. 

http://www.villaresdelareina.es
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=oSiClcjG58oQK2TEfXGy%2BA%3D%3D


Aportación de fruta de origen ecológico.
Aportación de menús especiales por año (al menos cinco menús).
Aportación de otros comestibles no previstos en los pliegos, con un importe anual de 800 euros.
Asesoramiento nutricional a las familias (al menos tres charlas formativas).
SEGUNDO: Disponer el gasto correspondiente para el ejercicio económico 2024 en la aplicación presupuestaria
3230.2279. Respecto al ejercicio 2025 y, en su caso, posteriores, el compromiso de gasto quedará subordinado a la
existencia de crédito adecuado y suficiente en los respectivos presupuestos.
TERCERO: Publicar el presente acuerdo en el Perfil de Contratante en el plazo de 15 días. 
CUARTO: Notificar a DISAN ALIMENTACIÓN S.A., adjudicataria del contrato, la presente Resolución y citarla para la
firma del contrato, que no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la
notificación de la adjudicación a los licitadores al ser la presente resolución susceptible de recurso especial en materia de
contratación en virtud de lo previsto en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector
Público.
A tal efecto, los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para que formalice el
contrato en plazo no superior a cinco días naturales a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el
requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve
aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la
resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.
Antes de la formalización del contrato, el adjudicatario deberá aportar Certificado emitido por la entidad aseguradora
acreditativo de la existencia de la póliza del seguro de responsabilidad civil exigido en la cláusula 30. 3 QUINTO del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
QUINTO: Una vez formalizado el contrato publicar dicha formalización en el Perfil del Contratante, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 154 de la LCSP.
SEXTO: Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector Público.

Condiciones de Licitación

Programas de Financiación No hay financiación con fondos de la UE

Acta de Resolución

Documento de Acta de Resolución

Adjudicado

Adjudicatario

DISAN ALIMENTACIÓN, S.A.
NIF A37036787
El adjudicatario es una PYME : Sí

Dirección Física

GARGABETE, 2
(37004) SALAMANCA España

Contacto

Teléfono +34 923210562
Correo Electrónico info@disancatering.com

Importes de Adjudicación

Importe total ofertado (sin impuestos) 3,23 EUR.
Importe total ofertado (con impuestos) 3,55 EUR.

https://contrataciondelestado.es/FileSystem/servlet/GetDocumentByIdServlet?DocumentIdParam=DfLmQd6P5zfOMiJn0qKXy44QhHGXaG5M2tdUV/62pIqgb%2BiEnTpXxrAfBwpvipE3bJy8wJtcE9ngRGd3cg8TLBYJcg51ka9Fh0Qum/YQCvQZyAJWGsSt0OzTSTyw9JAs&cifrado=QUC1GjXXSiLkydRHJBmbpw%3D%3D


LugarApertura Sobre Único

Precio de la oferta más baja 3,23 EUR.
Precio de la oferta más alta 3,23 EUR.

Ofertas recibidas 1
Número de ofertas recibidas de PYMEs 1

Motivación

Motivación Licitador que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa, quien se obliga al cumplimiento del
contrato por el precio unitario ofertado de 3,55 euros/menú, IVA incluido (precio unitario ofertado sin IVA: 3,23 €; 10% IVA:
0,32 €), con un importe máximo de adjudicación de 54.268,50 euros, IVA incluido y con un plazo de ejecución de un año, y
con las siguientes mejoras: 
Aportación de una Aplicación móvil para acceso a los menús. 
Aportación de fruta de origen ecológico.
Aportación de menús especiales por año (al menos cinco menús).
Aportación de otros comestibles no previstos en los pliegos, con un importe anual de 800 euros.
Asesoramiento nutricional a las familias (al menos tres charlas formativas).
Fecha del Acuerdo 30/09/2024
Plazo de Formalización

Observaciones: No podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de
la adjudicación a los licitadores al ser la presente resolución susceptible de recurso especial en materia de contratación
en virtud de lo previsto en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público.

Información Sobre las Ofertas

Garantía Requerida Provisional

Porcentaje 0 %

Garantía Requerida Definitiva

Porcentaje 5 %

Garantía Requerida Complementaria

Porcentaje 5 %

Proceso de Licitación

Abierto simplificado
Procedimiento Abierto simplificado
Tramitación Ordinaria
Tramitación del Gasto Ordinaria
Sistema de Contratación No aplica
Presentación de la oferta Electrónica

Plazo de Obtención de Pliegos

Hasta el 21/08/2024 a las 23:59

Plazo de Presentación de Oferta

Hasta el 21/08/2024 a las 23:59

Apertura de Ofertas Económicas y Documentación

Apertura de Ofertas Económicas



Ayuntamiento de Villares de la Reina

Dirección Postal

CL Fuente, nº 42
(37184) Villares de la Reina España

Apertura sobre oferta económica
El día 22/08/2024 a las 14:50 horas
Apertura Sobre Único

Tipo de Acto : Privado

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

Mejoras
: OtrosSubtipo Criterio 

: 51Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 51Cantidad Máxima 

Ofertas económica
: PrecioSubtipo Criterio 

: 49Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 49Cantidad Máxima 

Detalle de la Licitación:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=iDYrhjEwiYc%2B1 TMyIiZmzw%3D%3D
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SELLADO DE TIEMPO FNMT-RCM - TSU 2023

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=iDYrhjEwiYc%2B1TMyIiZmzw%3D%3D

